
	

	
	
	 	
 
 
En el Artículo 204 del Código Penal Federal queda estipulado el 
lenocinio de la siguiente manera: 
Comete el delito de lenocinio de personas menores de dieciocho años 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo: 

I. Toda persona que explote el cuerpo de las personas antes 
mencionadas, por medio del comercio carnal u obtenga de él 
un lucro cualquiera; 

II. Al que induzca o solicite a cualquiera de las personas antes 
mencionadas, para que comercie sexualmente con su cuerpo 
o le facilite los medios para que se entregue a la prostitución, 
y 

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o 
indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 
concurrencia dedicados a explotar la prostitución de 
personas menores de dieciocho años o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad para resistirlo, u 
obtenga cualquier beneficio con sus productos. 

 
Artículo 205 Bis. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en 
los artículos 200, 201, 202, 203, 203 Bis, 204 y 209 Bis de este 
Código. Asimismo, las sanciones señaladas en dichos artículos se 
aumentarán al doble de la que corresponda cuando el autor tuviere 
para con la víctima, alguna de las siguientes relaciones: 

a) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia; 
b) Ascendientes o descendientes sin límite de grado; 
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c) Familiares en línea colateral hasta cuarto grado; 
d) Tutores o curadores; 
e) Aquel que ejerza sobre la víctima en virtud de una relación 

laboral, docente, doméstica, médica o cualquier otra que 
implique una subordinación de la víctima; 

f) Quien se valga de función pública para cometer el delito; 
g) Quien habite en el mismo domicilio de la víctima; 
h) Al ministro de un culto religioso; 
i) Cuando el autor emplee violencia física, psicológica o moral en 

contra de la víctima; y 
j) Quien esté ligado con la víctima por un lazo afectivo o de 

amistad, de gratitud, o algún otro que pueda influir en obtener 
la confianza de esta. 

 
Artículo 206. El lenocinio se sancionará con prisión de dos a nueve 
años y de cincuenta a quinientos días multa. 
 
Artículo 206 Bis. Comete el delito de lenocinio: 

I. Toda persona que explote el cuerpo de otra por medio del 
comercio carnal se mantenga de este comercio u obtenga de él 
un lucro cualquiera;  

II. Al que induzca o solicite a una persona para que con otra, 
comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios 
para que se entregue a la prostitución, y  

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o 
indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de 
concurrencia expresamente dedicados a explotar la 
prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus productos. 

 
Ahora abordaremos la Ley General para Prevenir y sancionar y 
erradicar los delitos en materia de Trata de personas y para la 
protección y asistencia a las víctimas de estos delitos. 



	

     En su Articulo 10 explica que toda acción u omisión dolosa de una 
o varias personas para captar, enganchar, transportar, transferir, 
retener, entregar, recibir o alojar a una o varias personas con fines 
de explotación se le impondrá de 5 a 15 años de prisión y de un mil 
a veinte mil días multa, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan para cada uno de los delitos cometidos, previstos y 
sancionados en esta Ley y en los códigos penales correspondientes. 
     Se entenderá por explotación de una persona a: 

I. La esclavitud, de conformidad con el artículo 11 de la presente 
Ley; 

II. La condición de siervo, de conformidad con el artículo 12 de la 
presente Ley; 

III. La prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, en 
los términos de los artículos 13 a 20 de la presente Ley; 

IV. La explotación laboral, en los términos del artículo 21 de la 
presente Ley; 

V. El trabajo o servicios forzados, en los términos del artículo 22 
de la presente Ley; 

VI. La mendicidad forzosa, en los términos del artículo 24 de la 
presente Ley; 

VII. La utilización de personas menores de dieciocho años en 
actividades delictivas, en los términos del artículo 25 de la 
presente Ley; 

VIII. La adopción ilegal de persona menor de dieciocho años, en los 
términos de los artículos 26 y 27 de la presente Ley; 

IX. El matrimonio forzoso o servil, en los términos del artículo 28 
de la presente Ley, así como la situación prevista en el artículo 
29; 

X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos, 
en los términos del artículo 30 de la presente Ley; y 

XI. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, en los 
términos del artículo 31 de la presente Ley. 

 



	

Articulo 11. A quien tenga o mantenga a otra persona en una 
situación de esclavitud, será sancionado con pena de 15 a 30 años 
prisión y de un mil a 20 mil días multa. 
     Se entiende por esclavitud el dominio de una persona sobre otra, 
dejándola sin capacidad de disponer libremente de su propia persona 
ni de sus bienes y se ejerciten sobre ella, de hecho, atributos del 
derecho de propiedad. 
 
El Artículo 13 menciona que será sancionado con pena de 15 a 30 
años de prisión y de un mil a 30 mil días multa, al que se beneficie 
de la explotación de una o más personas a través de la prostitución, 
la pornografía, las exhibiciones públicas o privadas de orden sexual, 
el turismo sexual o cualquier otra actividad sexual remunerada 
mediante: 

I. El engaño; 
II. La violencia física o moral; 

III. El abuso de poder; 
IV. El aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad; 
V. Daño grave o amenaza de daño grave; o 

VI. La amenaza de denunciarle ante autoridades respecto a 
su situación migratoria en el país o cualquier otro abuso 
de la utilización de la ley o procedimientos legales, que 
provoque que el sujeto pasivo se someta a las exigencias 
del activo. 

Tratándose de personas menores de edad o personas que no tiene la 
capacidad de comprender el significado del hecho no se requerirá la 
comprobación de los medios a los que hace referencia el presente 
artículo. 
 
Artículo 14. Será sancionado con pena de 10 a 15 años de prisión y 
de un mil a 30 mil días multa, al que someta a una persona o se 
beneficie de someter a una persona para que realice actos 
pornográficos, o produzca o se beneficie de la producción de material 



	

pornográfico, o engañe o participe en engañar a una persona para 
prestar servicios sexuales o realizar actos pornográficos. 
 
Artículo 15. Será sancionado con pena de 5 a 15 años de prisión y de 
un mil a 30 mil días multa, al que se beneficie económicamente de la 
explotación de una persona mediante el comercio, distribución, 
exposición, circulación u oferta de libros, revistas, escritos, 
grabaciones, filmes, fotografías, anuncios impresos, imágenes u 
objetos, de carácter lascivo o sexual, reales o simulados, sea de 
manera física, o a través de cualquier medio. 
 
Artículo 16. Se impondrá pena de 15 a 30 años de prisión y de 2 mil 
a 60 mil días multa, así como el decomiso de los objetos, 
instrumentos y productos del delito, incluyendo la destrucción de los 
materiales resultantes, al que procure, promueva, obligue, publicite, 
gestione, facilite o induzca, por cualquier medio, a una persona 
menor de dieciocho años de edad, o que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho, o no tenga capacidad de resistir 
la conducta, a realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal, 
con fines sexuales, reales o simulados, con el objeto de producir 
material a través de video grabarlas, audio grabarlas, fotografiarlas, 
filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, 
sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos, y se beneficie 
económicamente de la explotación de la persona. 
     Se impondrán las mismas sanciones, a quien financie, elabore, 
reproduzca, almacene, distribuya, comercialice, arriende, exponga, 
publicite, difunda, adquiera, intercambie o comparta, por cualquier 
medio, el material a que se refieren las conductas anteriores. 
 
Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil 
a 20 mil días multa al que almacene, adquiera o arriende para sí o 
para un tercero, el material a que se refiere el artículo anterior, sin 
fines de comercialización o distribución. 



	

 
Artículo 18. Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión y de un mil 
a 20 mil días multa, al que promueva, publicite, invite, facilite o 
gestione por cualquier medio a que una o más personas viajen al 
interior o exterior del territorio nacional con la finalidad de que 
realicen cualquier tipo de actos sexuales, reales o simulados, con una 
o varias personas menores de dieciocho años de edad, o con una o 
varias personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o con una o varias personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, y se beneficie económicamente de ello. 
 
Artículo 19. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de 
4 mil a 30 mil días multa, el que contrate a una persona u oferte un 
trabajo distinto a los servicios sexuales y la induzca a realizarlos, 
bajo engaño en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

I. Que el acuerdo o contrato comprende la prestación de 
servicios sexuales; o 

II. La naturaleza, frecuencia y condiciones específicas; o 
III. La medida en que la persona tendrá libertad para abandonar 

el lugar o la zona a cambio de la realización de esas 
prácticas; o 

IV. La medida en que la persona tendrá libertad para dejar el 
trabajo a cambio de la realización de esas prácticas; o 

V. La medida en que la persona tendrá posibilidad de salir de su 
lugar de residencia a cambio de la realización de esas 
prácticas; o 

VI. Si se alega que la persona ha contraído o contraerá una 
deuda en relación con el acuerdo: el monto, o la existencia de 
la suma adeudada o supuestamente adeudada. 
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